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ElTallán, 13 de abril de 2015

M§TO;

En §esión de Concejo, de fecha 13 de abril de 2015, el lnforme Técnico N' 007-2015-MDT-JL-JCMA, de

10 de abril de 20'l 5, presentado por el Jefe de la Oficina de Logística, y;

Que de conformidad con [o dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Política del Peru

modificada por Ia ley 27680 - Ley de Reforma Conslitucional, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son órganos de gobiemo local que tienen autonomía política, económica y administrativa en lcs

asuntos de su eompeteneia. ta autonomía que la eonstitueién Política del Perú estah,lece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, dicha prerrogativa la encontramos plasmada en Io dispuesto en la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N' 27972, en su adícula l!, el misnle que nos indice que, Los gobiernos locales

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Mediante el documento del Visto, el Jefe de la Oficina de Logística, se dirige ante su respetable

despacho con la finalidad de sustenlar la exoneración del proseso de selección por la causal de

desabasteciry]lento lnminente, de lss insurncs. C+! Pregrarna \¡eso de Leche, siendo que la causal se

encuentra contemplada en el art 20" de la Ley de Contrataciones del Estado y art.126" y su Reglamento,

indicando además que, Conforme a los documentos se genera el requerimiento correspondiente para la

adquisición de LECHE EVAPORADA ENTERA la cantidad de 2600 tanos de leche evaporada entera,

conespondiente al periodo de dos meses,HOJUELAS DE KIWICHA, QUINUA,SOYA CAÑIHUA AVENA

AZUCARADA ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES PRECOCIDOS, la cantidad de 1076.45

kg correspondiente al período de dos meses, para el programa vaso de leche del distrito del tallan,

dándose inicio al expediente de contratación respectivo, previa inclusión en el PLAN ANUAL DE

CCINTRATACIONES 2015 de la Municipalidad Distrital del tallan, siendo que con ello, se procedió a

realizar los actos preparatorios para la elaboración del expediente de contratación de INSUMOS PARA EL

PROGRAMA VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL TALLAN, por la cantidad de

2600 tarros de leche evaporada entera conespondiente al periodo de dos meses,HOJUELA§ DE

KIWICHA, QUINUA,SOYA CAÑIHUA AVENA AZUCARADA ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y

MINERALES PRECOCIDOS, por la cantidad de 1076.45 kg correspondiente al periodo de dos meses de

acuerci¿ a Ías ceraelerísticas fécnicas mínimas rieí sunrinistro nrevin esir¡riio rie mer¿rin
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Asimismo indica el Jefe de la oficina de Logística que, El área usuaria conespondiente at
programa vaso de leche de ta Municipalidad Distrital del tallan, con requerimiento solicita de suma
urgencia

,"6",t8i!{*: :uminis:ros 
para los u#ncia¡os det programa vaso de reche, er mismo que a ra fecha exisre

/*** H§I",r,'F,abastecimiento 
de leche evaporada entéra y HoJUELA$ DE KtwtcHA, autNUA,SOyA CAñ|HUA

\a .rxlmio $=*o 
AZUCARADA ENRIQUECIDA coN vrrAMtNAs y M|NERALEs pREcoctDos, porque ya se

Xr; 
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:"""tfpeza 
a sentir las consecuencias de la población el mismo que será utilizado para la alimentación de

\T:@ u,':'/los beneficiarios de los diferentes caseríos de nuestro disfrito en beneficio de la población,
describiéndoseIasnecesidadesdelecheevaporadayhojuelas,
cün su respectivo costo en el cuadro abajo adjunto

Agrega el Jefe de Logíst¡ca que, la exoneración resulta técnicamente, idónea y viable porque
relación con el proyecta que genera su adquisíción, haciendo mención que los requerimientos

técnicos mínimos del área usuaria en coordinación con el órgano encargado de las contratacione§.
Asímismo' se siente el malestar de los beneficiarios del prograrfla vaso de leche de los diferentes caseríos
de nuestra jun'sdiccién, debido que el produeto a adquirir eucnla eon sus earasterístieas téenieas a f,¡n al
prayecto' no existiendo otra posibilidad para adquirir el suministro para el prográma vaso de leche
medianle la modalidad clásica medíante proceso de selección; siendo que el proyecto en mención
determina que el costo de los suministros asciende a la suma total de s/. 14,45.t.61 {catorce M¡l
cuatrocientss cincuenta y unc con 61/100 Nuevos soles) y su proceso de adquisición tendría que
realizarse teniendo en cuenta lo normado por la Ley de contrataciones del Estado. EI cumplimiento de la
mencionado en el pánafo anterior sentencia al área usuaria y a los henefieiarios del programa vaso de
leche de nuestra jurisdicción del distrito def tallan a seguir sufriendo por el desabastecimiento de
suministro del programa vaso de feche, situación que atenta contra la salud de niños y niñas beneflciarios
del programa vaso de leche.

Que' el Arlículo 20" de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Legislativo N"
1017' señala: "están exonendos de /os procesos de seleceló n ras contratac¡bnes q{Je se realicen: {...1 c)
Ante una situación de desaÓasfecimiento debidamente comprobada que a{ecte a impida a ta Entidad
cumplir con sus actividades u openciones, debienda detetminarse, de ser e/ cas a, las responsabilidades
de los funcionarios o servrdores cuya conducta hubien originada ta configunción de esta causal;,,.

Que' asimismo esto tiene su conelato en el Artículo 22o de la Ley de contrataciones del Estado, en
el cual se detalla en qué consiste la §ituación de Desabastecimiento, señalándose; ,se cons¡dem
desabastecimienta a aquella situación inminente, extraordinaría e imprevisibte en la que la ausencia de
bien' seruicia u abra cofipramete en forma direcfa e inminente la continuidad de las funeionee,seru;croq
actividades u operaciones que /a Entidad tiene a su catgo.
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L EC H E EVAPORA\ DÁEN-NTE RA

HOJUELAS DE---_- KtwtcHA,
QUINUA,SOYA CAÑIHUA AVENA
AZUCARADA ENRIQUECIEA CON

VITAMINA§ Y MINERALES

PRECOCIDOS

6,781.61

VALOR REFERENCHL
14,451.61



cofitrataci. n de los hienes. servicios u obras sóJa par el tiempo o cantidad, según sea el caso,

necesario para resolver la situación v llevar a cabo el proceso de selecciór que carrespanda.

agnvante de responsaáilidad si la situación fue genenda por dolo o culpa rnexcusaóle del funcionaria a

de la Entidad. En esfos casos, la autoridad competente para autorizar la exonención deberá
', en el acta aprobatorio de la misma, el inicia de las acciones gue conespondan, de acuerdo al

46' del prcsente Decreto Legislativa. " ." (El Subrayado y resaltado es agregado).

El Artículo 1290, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo No 184- 2008-EF, modificado mediante Decreto Supremo N' 138-2012-EF; establece:

"La situación de desaóasfecimiento inminent* se configura en los casos señalados en el aftículo 22' de la

Ley.

La necesidad de los ütenes de /os $¡-enes, seruicios u obras debe ser actual e imprescindibte parc atender

los requerimientos inmediatos r,o pudiéndose invocar la ex¡-sfencra de una situación de

des a b a steci m ie nt a i n m i ne n te en las srgurbn te s co nt .e'ta cí o nes :

en vías de regulaizaeión.

Por peiodas consec¿¡fivos que excedan el lapsa de tiempo requerido pan paliar la situación-

Parc satisfacer necesidades anfenores a ta fecha de aprcbación de la exonención al praceso de

selección, y

Por cantídades que excedan lo necesaria paa atender el desabasfecimienta.

En la resalucíén o acuerda dxoneratoria deberá disponerse el inieio de Íae medídas conducentas

al deslinde de las resoonsabilidades administrativas, civiles ulo penales de los funcionarios o

servídores públicos invalucrados." (El Subrayado y resaliado es nuestro).

Que, con el lnforme Técnico remitids por la Jefatura de Logística, se detalla la situación de

Desabastecimiento lnminente, por lo que se tiene que esta es real, ante el hecho de no contarse con lss

insumos del Programa del Vaso de Leche, y ante de que el área usuaria requieren de dichos productos

para la atención de los niños beneficiarios de dicho programa, lo que hace necesario exonerar del

proceso de selección Ia compra detallada por la Jefatura de Logística, pero debiéndose entender que

necesariamente se deberá dar inicio de las medidas conducentes al deslinde de las responsabilidades

administrativas, civiies y/o penales de las funcionarios o servicicres públicos invoiucraciss y qi;e

propiciaron tal desabasiecimiento.

Por estas consideraciones y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972, y con el voto aprobatorio por UNANIMIDAD del Pleno del Concejo

Municipal Disiriial.

b)

c)

d)

v l''.-
Ea aprobación de la exone¡ab¡án en virtud de la causal de situación de desaúasfecimiento no constituve



SE AGORDO:

ARTicULo PRIMERo: declarar PRoCEDENTE exonerar del proceso de seleceión a la adquisición
rendida en el lnforme Técnico N' 007-2015-MDT-JL-JCMA, de fecha 10 de abril de 2015, emitido

el Jefe de la Oficina de Logística, (Adquisición de LECHE EVAPORADA ENTERA, en la cantidad de
tanos, correspondierltr-al periodo de dos meses,HoJUELAS DE KlwlcHA, eulNuA, soyA

CAñIHUA AVENA AZUCAáÁDA ENRreuEcrDA cor{ vrrAMrNAs y MTNERALES pREcocrDo§, por

@ü,u cantidad de 1076.45 kg carrespondiente al periodo de dos meses, para el programa vaso de leche del
istritc de El Taiian), pci" ccmprobarse de manera fehaciente una siiuación de desabastecimieats

§EGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal el inicio de las medidas conducentes al
slinde de las respcnsabilidades administratlvas, civiles ylo penales de los funcionarios o servidore§

púbiicos invoiuciados y que propiciarüñ tal desabastecirniento.

ARTíCULO TERCERO; PUBL|CAR et presente en et portat det sEACE.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARGHíVESE.
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